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los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio '!le realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina., pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán pUblicamente al ternúnar cada uno de ellos. 

VIl. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la l;sta de los opositores aprobados. Finalizada; la opo
sición el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación. 

2.° La; elección de catedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pUdiendo ser representados por persona debidamente autori· 
zada para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesta, apelandO 
si fuera. necesario a la votación. 

VUl. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días ha
biles a partir de l~ propuesta de nombranúento, los documen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la presente convocatoria. 

Quiene3 dentro del plazo mdicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nomo 
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjui. 
cio de la responsarbilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere el apartado primero 
de la norma tercera de esta convocatoria. En este caso el 
Tribunsl formulará propuesta adicional a favor de quienes ha· 
biendo aprobadO los ejercicios de la oposiCión tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas, a consecuencia de la refe.. 
rida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos 
exigidos en esta; oposición, y a los efectos señalados en el De
creto de 9 de febrero de 1961, acompañarán declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostenten y la certificación que de
termina la Orden de 25 de mayo de 1961 «(Boletín Oficial del 
Estado» del 17 de juniO). 

Los aspirantes aprobadas que tenga:n la condición de fun
cionarios pÚblicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y reqUisitos ya demo'strados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan acreditando su condi
ción v cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios., 

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dma. Sr.: Director general de Enseñanza; Profesional. 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 p<Yl' la que se convocan 
a concurso-oposición las cátedras de «Guitarra y 
Vihuela» de los Conservatorios de Música de Ma
drid y Córdoba. 

lilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Guitarra y Vihuela» de 
los Conservatorios de Música de Madrid y Córdoba, 

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición di
chas cá~, de aCü.~rdo con :as siguientes bases. de confor
núdad con el proyecto de convocatoria, aprobado por la Comi
sión SUpeTior de Personal en Sil sesión del día 29 de ma.rzo 
próximo pasado. 

1. NORMAS GENERALES 

Primero.-"':"El concurso-oposición se celebrará en Madrid y 
ante el Tr~bunal qUe oportunamente se designe, rigién{lose por 
lo establecido en la presente \:unvocatoria. por el Decreto or
gánico de 15 de junio de 1942 y 'a Ley articuJada de Funciona· 
rios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 315/ 1964, de 7 de febrero El Procedimiento se 
ajustará al Reglamento General de OpOSiciones y Com:ursos, 
aprObado por Decreto de 10 de n 'ayo de 1957. 

Il. REQUISITOS 

Segundo.-Podrán concurrir ",1 concurso-oposición los espa-
fioiles de uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidos los veintiún años de edad. 
b) Poseer 'el títuJo de la cairn~ra correspondiente. 
e) No padecer emermedad I'.ontagiosa ni defecto físico o 

psiqulco Q.ue inhabilite para. la docencia. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Adnúnis1.rac~ón local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejer.::icio de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales 
f) Observar buena conducta ~' úb¡¡'ca y social. 
g) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido .o 

estar exentas del Servicio Social d e la Mujer. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica. 

IIl. SOLICITUDES 

Tercero.-Quienes deseen t.omar parte en el concurso-opOsi
ción qUe se convoca deberán dirigir SUS instancias al Ministerio 
de Educ·ación y Ciencia en el r :azo de treinta .días hábiles, a 
partir de la publicación de la ::>resente convocatoria en el «Bo
letin Oficial del Estado», haciendo constar en la instancia: 

a) El nombre, dos apellidOS y donúcilio del aspirante, asi 
como el número de su tarjeta nacional {le identidad. 

b) Que reúne, enumerándolas., todas y cada una de las con
diciones exigidas en el apartado segundo 

c) Que Se compromete, en el caso de ser aprobado, a jurar 
aca;tamiento a los Principios Fundamentales del Movinúento 
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino. 

Cuarte.-La presentación de solicitudes po&-á hacerse en el 
RegiStro General del Departamento y demás Dependencias au
torizadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo: Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y oficinas 
de Correos (en este úJtim.o caso en sobre abierto, para ser se
Uadas y fechadas por el funcionario correspondiente) . A las 
solicitudes se unirán los recibos ete haber abonado en la Habili
tación General del Ministerio :a cantidad de 100 pesetas en 
concepto de derecho de examen y 40 pesetas en la Sección de 
Cajas Especiales del Ministerio para formación de expedi.ente, 
o el resguardo de los giros~orrespondientes, en los que se 
deberá hacer constar el nombre oe la opOSición a que Se desti
nan. De abonarse en forma de 15;1'0, se hará constar en la i.ns
tancia el número del giro, postal o telegráfico. También se uni
rá el título a.cadémico de la especialidad o testimonio notarial 
o copia compulsada del mismo. 

Quinto.-Cumplido el plazo de admisión de las instancias. y 
por Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, Se 
pUblicará en el «(Boletín Oficial riel Estado» la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluídos. Los interesados podrán 
interponer las reclamaciones previstas en el artículo 121 de la 
Ley de Procedinúento Administrativo contra cualquier circuns
tancia que consideren lesiva a sus Intereses. en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del siguiente al de la pUblicación 
de la lista. Resueltas las reclamaciones se publicará la lista. 
definitiva por resolución de la :ni"ma autoridad. Contra ella los 
interesados podrán interponer rfe<'urso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro, en el plazo de quince días hábiles, a 
Partir de la pUblicación de la lista en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

IV. TRIBUNAL 

Sexto.-Corresponderá al Ministerio la designación del TI:i~ 
bunal¡ de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 195'1. 
Estara integrado por un Presidente (académico de la Real de 
Bellas Artes de San Fernando, de la Sección de Música, o: 
miembro del Consejo Nacional d€ Educación o del de Investiga-·. 
ciones Científicas) . tres Catedráticos de la asignatura o análoga . 
designados por el turno de rotación, y un Vocal especializaao, 
designado por el Ministerio, a .'ropuesta, en terna, del Consejo 
Naciona.I de Educación. Se designarán otros tantos suplentes, y 
actuará como Secretario el Cat.edrático de más reciente in
greso. 

V. FASE DEL CONCURSO 

Séptimo.-Por tratarse de un concurso-oposición, el Tribunal 
valorará previamente al comienzo de los ejerciciOS los méritos .. ' 
alegados al concurso por los asptrantes, A tal fin podrán éstos '. 
unir a sus instancias los enumera.dos por la letra d) del articu
lo 10 del Decreto orgánico citado : (dos certificados y títulos de 
la carrera correspondient e, los ustimonios de los años de ser
vicio y reconocida aptitud en el profesorado de las Escuelas 
dependientes del Estado. y los q'Je acrediten estudios de espe
cia1ización en la materia Objeto de la oposición» , así COlllQ cuan- " 
tos estimen convenientes para :a definición de su personaJidad. 
que podrán resumir en un «cuITlculum vitae» 

VI. SEÑALAMIENTO 01'.: FECHA Y PROGRAMA 

Octavo.-Constituído el Tribunal, Pil"ocederá a redactar el 
pTograma de la oposición, entre ruyos ejercicios figurarán pre
ceptivamente la defensa oral de la Memoria presentada por el 
aspirante y una prueba de suficiencia para el ejercicio de la 
enseñanza. El programa será dado a conocer a los aspLrantes. 
pOr lo menos ~on dos meses de anteJ.ación al comienzo de los 
ejerciCios. En el acto de presentación, los aspirantes harán en
trega aJ Tribunal de la Memoria sobre el plan docente de la. 
asignatura que servirá de base a uno de los ejercicioll. .. 
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V:IT. CALIFICACIÓN DE EJERCICIOS Y PROPUESTA 

Noveno.-Al término de cad!!. ejercicio · de los que constituyan 
el programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspi
rantes declarados aptos para pasar al ej€rcicio siguiente. Termi
nada la oposición, y por votación en sesión pública, el Tribunal 
fonnuaará propuesta de si procede la prov1sión de la plam y 
en qué aspirantes, remitiéndola para su aprobación y ulterior 
nombramiento del propuesto a:l Departamento. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

Décimo.-El aspirante propuesto por el Tribunal presentará 
en el. Departamento, dentro del plazo de treinta días, a p34"tir 
de ¡a propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones 
exigidas en el apartado segundo, a sa.ber: Titulo correspondien
te; partida de nacimiento debidamente 1ega}jza.<!a; certificado 
negativo de antecedentes penales; certificado médico de no pa.
decer enfermedad o defecto físico que le impida el ejercicio de 
la enseñanza; declaración jurada de no haber sido separado de 
otro c!l4"go por expediente discipJ.inario; certificado de buena 
conducta; certificado de cumpJ.imiento ·o exención del Servicio 
Social de ¡a Mujer por los aspirantes femeninos, y por los de 
estado religioso, licencia de su superior. 

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza ma.
yor debidamente probada, no presentaren la documentación in
dicada., perderán todos sus derechos, quedando anuladas sus ac
tuaciones en la oposición y sin ~rjuicio de las responsabilidades 
en que puedan incurrir por falsedad en las dedaraciones de su 
in&tancia. En tal caso, el Tribunal formulaci. propuesta adicio
nal en favor del aspirante que habiendo superado la totl\!lidad 
de los ejercicios reúna !los mejores merecimientos o declarará 
que no ha ¡ugar a la provisión de las cátedras. 

Loo asp.irantes propuestos que tengan ya la. condición de fun
cionarios pú~icos estarán exentos de justificar documentalmen
te el reunir todoo los requisitos ya demootradoo para su ante.
rior nombramiento, debiendo presentar en tail. caso una certi
ficación del Ministerio u Organismos de quien dependan, acre di
ta.ndo su condición y cuantas circunstancias consten en sus ho
jas de servicios. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y cump:limiento. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 8 de mayo de 19137. 

LORA TAMAYO 

I®o. Sr. Directo<r general de Bellas Artes. 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que se con
voca a concurso-aposición la cátedra de «Ballet 
clásico» de la Real ESC?rela Superior de Arte Dra
mático y Danza de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante en la. Real Escuela Su~ior de Arte 
Dramático y Danza de Madrid la. Cátedra de «Ballet clásico», 
creada por Orden ministeriaJ. de 30 de enero de 1967, 

Este Ministerio ha resuelto convocar a concucso-opooición 
dicha Cátedr'a de acuerdo con ~ siguientes bases, de confor
midad con el proyecto de convocatoria aprobado por la Comisión 
Su~ior de Personal en su sesión del día 29 de marzo próximo 
pasado. 

1. NORMAS GENERAIJIS 

iPrlmero.-El concurso-oposición se celebrará en Madrid y 
ante el Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por 
lo establecido en la presente convocatoria, por el Decreto or
gánico de 15 de junio de 1942 y la Ley w:ticUlada de Funcionarios· 
Civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del 
Gobie!'no 3·15/1964, de 7 de febrero. El procedimento se ajus.
tará ~ Reglamento General de Oposiciones y Concursos apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

n. REQUISITOS 

Segundo.-Podrán concurrir al concucso-oposición los esp'a-
fioles de uno y otro sexo que reúnan los siguientes reqUisitos: 

a) Tener cumplidos los veintiún años de edad. 
b) Poseer el título de la carrera correspondiente. 
c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psiquico que inhabilite para la docencia. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 

e) Carecer de antecedentes pena~es. 
f) Ob5e['var buena conducta pública y sociaL 
g) En el caso de aspirantes femeninos] haber cumplido o 

estar exentas del Servicio Social de la Mu er. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica.. 

111. SoLICITUDES 

Te!'cero.---Quienes deseen tomar parte en el concurso-opo
siclón que se convoca. deberán dirigir sus instancias al Minis
terio de Educación y Ciencia en el plazo de treint1i. dias há
biles, a pactir de la publicación de la presente OOIIlvoca.toria 
en eU. «Boletín Oficial del Estado». haciendo CODSOOa"' en la 
instancia: 

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspira.nte, asi 
como el número de su tarjeta nacional de identidad. 

b) Que reúne, enumernndolas, ,todas y cada una de laS 
oondiciones exigidas en el apartado segundo. 

c) Que se compromete, en el caso de ser aprobado, a jW'8l' 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y Leyes F'undamentales del Reino. 

Cua.r·to.-La pcesentación de solicItudes podrá hacerse en el 
Registro General del Departamento y demás dependencias 
autariz.a.da.s en e. artícUlo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nis1ir'ativo: Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y 
Oficinas de Correoo (en este úLtimo caso en sobre abierto, para 
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente). A 
las solici·tudes se unicán los recibos de haber abonado en la 
lfubilitación General del Mirusterio la cantidad de 100 pesetas 
en ooncepto de derechos de examen y 40 pesetas en la. Sección 
de Cajas Especiales del Ministerio pao:a formación de expe
diente o el resguardo de los giros correspondientes, en los que 
se deberá hacer constar el nombre de ~a oposiCión a que se 
destinan. De abonarse en forma de giro se hará constac en la 
instJancia el número del giro, postal o telegráfico. También se 
unirá el tItulo académico de la especialidad o testimonio no
tJari·aJ. o copia compulsada del mismo. 

Quinto.-Cumplido el plazo de admisión de las instancias, 
y .por resolución de la Dirección Generai de Bellas Artes, se 
publioorá en el «Bo1etin Oficial del Estado» la lista provisiO
nal de los aspirantes admitidos y excluidos. Los interesados 
podrán interponer las reclamaciones prev1stas en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Adminiswativo contra cualquier 
circunstancia que consideren lesiva a sus intereses en e> pI&
zo de quince dias hábiles. a contar del siguiente al de la pu
blicación de la lista. 

Resueltas las reclamaciones se publicará la lista definitiva 
por Resolución de la misma autoridad. Contra ellos los inte
resados podrán interponer recurso de alzada ante el exce:;en
tisimo señor Ministro en el plazo de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

IV. TRmUNAL 

Sexto.-Corresponderá al Ministerio la designación del Tri
bunal, de acue1'do con el Decreto de 19 de octubre de 19M. 
Estará integrado por un Presidente (académico de la Re& de 
Bellas Artes de San Fernando o miembro del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas). tres Catedráticos de la 
asignatura o análoga designados por el turno de rotación '1 
un Vocal especializado. designado por el Ministerio. a propues
tJa en terna del Consejo Nacional de Educación. Se designa
rán otros tantos suplentes y actuará como Secretario el Ca
tedrático de más reciente ingreso. 

V. FASE DEL CONCURSO 

Séptimo.-Por tra~arse de un concurso-oposición el Tribu
nal valorará previamente al comienzo de los ejerciCiOS los mé
ritos alegados & concurso por los aspirantes. A tal fin po
drán éstos unir a sus instancias los enumerados por la letra d) 
del artículo 10 del Decreto orgánico citado: «Los certificados 
y títUlos de la carrera correspondiente, los testimonios de los 
años de servicio y reconocida aptitud en el Profesorado de 
las Escuelas dependientes del Estado y los que acrediten estu
dios de especialización en la materia Objeto de la oposición. 
asi como cuantos estimen convenientes para :;'11. definición de 
su personalidad, que podrán resumir en un "curriculum vitae".» 

VI. SEÑALAMIENTO DE FECHAS Y PROGRAMA 

Octavo.-Constituído el Tribunal procede!'á a redactar el 
programa de la oposición, entre cuyos ejercicios figurarán pre
ceptivamente la defensa oral de la Memoria presentada por 
el aspirante y una prueba de suficiencia p8!ra el ejerciciO de 
la enreñanza. El programa será dado a conocer a los aspiran
,tes por lo menos con dos meses de antelación al comienzo de 
los ejerCiciOS. En el acto de presentación íos aspirantes harán 
entA:ega al Tribunal de la Memoria sobre el plan docente de la 
asignatura que servirá de base a uno de los ejercicios. 

vn. CALIFICACIÓN DE EJERCICIOS Y PROPUESTA 

Noveno.-Al término de cada ejercicio de los que constitu
yan el programa, el Tribunal ha.rá pÚblico los nombres de los 
aspirantes declarados aptos para pa.c¡ar al eje!'cicio siguiente. 
Termin·ada ía oposición y por votación en sesión pública, el 
Tribunal formulará Pi'opuesta de si procede la. provis1ón de 
la plaza. y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación 
1 ulterior DOIIlbramiect,o del propuesto al Departamento. 


